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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONSIDERAR en lo sucesivo, que la demandada DIANA CAROLINA 
LIZARAZO DIAZ, fue notificado por aviso del auto que admitió la demanda, en los 
términos del artículo 291 y 292 del C.G.P., a partir del 24 de agosto de 2023, y 
dentro del término correspondiente guardó silencio.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a DIANA CAROLINA LIZARAZO DIAZ, por 

emplazamiento (Arts. 293 y 108 del CGP), lo anterior, habida consideración que se 

encuentra vencido el término previsto por el inciso tercero del artículo 29 del C.P.T. 

y de la S.S., sin que el demandado, se hiciera presente, a efectos de notificarse del 

auto admisorio de la demanda.  

 

En virtud de lo anterior, POR SECRETARÍA PROCÉDASE A REALIZAR LA 

RESPECTIVA INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 

demandada, súrtase la notificación conforme lo dispuesto en la normatividad 

indicada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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